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Humanitario 

 

“Las mujeres y los conflictos armados” 
 

12 de abril de 2019 - Entrada libre hasta completar el aforo 
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VIII SEMINARIO DE DERECHO INTERNACIONAL 
HUMANITARIO 

 
Los Convenios de Ginebra de 1949 y sus Protocolos adicionales de 
1977 prohíben los ataques contra las personas civiles y requiere que 
sean respetadas y protegidas. Sin embargo, la crueldad de los 
conflictos armados contemporáneos muestra que la población civil 
es la que más sufre las consecuencias de la violencia armada. En 
esta VIII edición del Seminario de Derecho Internacional 
Humanitario nos centraremos en la protección de las mujeres y las 
niñas, víctimas de abusos y tratos inhumanos y degradantes. Por 
otro lado, la comunidad internacional ha reconocido e impulsado el 
rol de las organizaciones de la sociedad civil de mujeres en la 
prevención y la resolución de conflictos y en la consolidación de la 
paz.  Por este motivo, queremos también subrayar el rol activo que 
las mujeres tienen en los procesos de construcción de la paz. 
  
 
“Cada día soy testigo de las consecuencias que los conflictos 
armados tienen en las vidas de las mujeres y las niñas. En la valentía 
y la dignidad de las sobrevivientes, de aquellas que han sufrido, he 
visto lo mejor de la naturaleza humana. Y en la más dura crueldad 
de los crímenes contra ellas, he visto lo peor. Lamentablemente, la 
violencia sexual y de género es habitual en muchos conflictos, a 
menudo perpetrada como un arma de guerra deliberada o un acto 
de represión”.  
 
Sra. Fatou Bensouda, fiscal de la Corte Penal Internacional.  
 

 

 

 

 

12:00 Presentación 

A cargo de D. José Luis Montero Montalvillo, Presidente de Cruz Roja 
Española en Segovia y Dña. Marta Laguna García, Decana de la Facultad 
de Ciencias Sociales, Jurídicas y de la Comunicación. Universidad de 
Valladolid. 

12:30 Conferencia. “¿Protege suficientemente el derecho 
internacional a las mujeres en los conflictos armados?” 

Ruth Abril, Directora de la unidad de igualdad de la UCH-CEU dirige un 
equipo internacional que trabaja en un proyecto de investigación sobre 
niñas soldado. Profesora del Centro de Estudios de Derecho Internacional 
Humanitario de Cruz Roja (CEDIH) 

16:30 Mesa Redonda. “Las mujeres en los conflictos armados”. 

Coordinadora: Dra. M. Esther Salamanca Aguado. Profesora Derecho 
Internacional Público (UVA)  
 

“La violencia sexual como arma de guerra”. 

Beatriz Garrigues, Asesoría Jurídica del Cuartel General de la Armada. 
Profesora del Centro de Estudios de Derecho Internacional Humanitario de 
Cruz Roja (CEDIH) 

 
“Las mujeres en las operaciones de mantenimiento de la paz”. 
María Gracia Cañadas, Teniente Coronel de Artillería de la Academia 
General Militar. 
 
“Las mujeres constructoras de paz”. 
Maribel Hernández, Periodista e investigadora especializada en derechos 
humanos y comunicación para la paz. 
 
17:30 Coloquio 
 
 
18:00 Clausura 


